
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2021-00401  YENIFER MATIZ RUBIANO contra 

JEISSON RICO NUÑEZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Téngase por notificado al demandado Jeisson Ferney Rico Núñez, quien 
dentro del término de traslado no propuso excepciones de ninguna 
naturaleza, pese a que ejerció su derecho de defensa a través del recurso de 
reposición y posteriormente propuso incidente de nulidad, mismos que fueron 
resueltos de manera desfavorable al citado extremo procesal.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Zipaquira - Cundinamarca 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No 2021-00401  YENIFER MATIZ RUBIANO contra 

JEISSON RICO NUÑEZ 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3203cd21ee42e7ed12d305280b3e30f5bddf31b3b76d348c0a431f5d87c2ae4a 

Documento generado en 24/02/2022 09:23:08 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


